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INVESTIGACION A REGISTRAR 
(todas aquellas no patrocinadas por la industria farmacéutica ) 

COMITÉ CAPACITACION Y DOCENCIA- 
COMITÉ ACADEMICO 

Utiliza base de datos, registros, 
datos de historias clínicas y 

RETROSPECTIVO? 

Comité de capacitación y docencia- 
Comité académico debe registrar 

investigación en formulario (formato 
papel) y formato electrónico (planilla 

Excel )  

Es PROSPECTIVO, toma contacto con 
paciente y/o material biológico, es una 
encuesta, entrevista, cuestionario? 

Autorización de la dirección de la institución- 
Declaración de confidencialidad del 

investigador 

SI SI 

Debe presentarse al Comité Institucional 
de Ética de Investigaciones en Salud 

(CIEIS), de la institución  o alternativo 
( www.cba.gov.ar- Salud-SERFIS- CoEIS-RePIS) 

Comité Institucional de Ética de 
Investigaciones en Salud (CIEIS) debe 

registrar investigación en formulario 
(formato papel) y formato electrónico 

(planilla Excel ) 

Reportar al RePIS en  formato electrónico 
(planilla Excel )  cada tres meses.* 

* Se adjuntan formulario y planilla a usar 


